
Küm. 130. Jueves 31 de Mayo Año de 1877. 

A D V E n T I S C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios qoü hayan de insertarse en 

los Bou.Tixrs onciALt s se linu de mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto s e p.i*ar;in á los Editores de 

|o¡> mencionados periódicos.. 

<l\t*l orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a todos los « l i a n , e x c e p t o los d o m i n g o s . 
I-RECIOS r>r. S U S C R I C I O * . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 10 r s . mensua les 

anticipados; fnera de e l la 14 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un 

a ñ o . — S e admiten sascr ic iones en Madrid, en l a Adminis trac ión del B o L t m , Fuencar -

ral , 8 4 . — F u e r a de es ta capi ta l , directamente por m e d i o de carta á la Adminis trac ión , 

con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reales. 

A . D V M T 3 B 0 I A B D I T O K I A X . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s que 

sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

Administración 

G O B I E R N O C I V I L . 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He-
redia-Spíuola, Gobernador déla provin
cia de Madrid. 

Hago saber que D. Escolástico G a r 
cía V Viana, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 26 del corriente una solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de 
ana mina de plata y otros metales, que 
tendrá por nombre San José, sita en el 

Santo llamado Hotura, térmiuomunicipal 
e Pradeña del Rincón, distrito muuicipal 

del mismo. 
El terreno registrado linda al Norte 

con camiuo de Carretas y pertenencias do 
la mina Santa Isabel) por Mediodía arro
yo del Pozo: Saliente tierras do Víctor 
Martin, y Poniente con tierra de Lau
reano Rodríguez. 

Designa las 12 pertenencias que soli
ci ta en esta forma: sitio llamado Rotura, 
punto de partida, tierra de Víctor Martin 
y lindaudo con camino de Carretas; des
de este punto de partida so medirán 75 
metros al Poniente, primera estaca; desde 
es ta en dirección del Norte so medirán375 
metros, segunda estaca; desde esta en di-
recciou del Saliente se medirán 200 me
tros, tercera estaca; desde esta en direc
ción del Mediodía se mediráu 600 metros, 
cuar ta estaca; desde esta en dirección del 
Poniente se mediráu 200 metros, quinta 
estaca; desdo esta en direcciou del Norte 
se medirán 225 metros, sexta estaca; que
dando así cerrado el rectángulo do las 12 
perteucucias solicitadas, sujetándose en 
nn todo á la dirección ó rumbo del filón. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
d e esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN' OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Pradeña 
del Rincón, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 23 de la Ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crcau con derecho presenten 
sos oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 29 de Mayo de 1877.=A. Con
de de Heredia-Spíuola. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

Para llevar á efecto los sorteos de dé
cimas entre los pueblos de esta proviucia 
y distritos de esta capital correspondien
tes á la quinta de 65.000 hombres de este 
año y con arreglo á lo que se previene en 
el capítulo 2.*, art . 29 de la Ley do Reem
plazos, ha tenido á bien señalar esta Di • 
putacion provincial el viernes próximo 
l . ° de Junio, á las tres de su tarde, en el 

local doude celebra sus sesiones la expre
sada Corporación, sito en la plaza de San
tiago, núm. 2, principal. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en cumplimiento de 
lo acordado en la precitada ley. 

Madrid 29 de Mayo de 1877.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Seccionde Gobernación.—Negociado\.°— 

Quintas.—Circular» 

Dispuesto por Real orden de 21 del 
corricntp, publicada en la Gaceta de 22 
del mismo, que el ingreso en caja de los 
mozos correspondientes al reemplazo de 
este año dé* principio el dia 14 tic Junio 
próximo venidero, conforme á lo que 
previene la ley de 10 de Enero último, la 
cual ha venido á iutroducir algunas alte
raciones en la de 30 de Enero de 1856, 
esta Comisión provincial cree convenien
te dirigirse á los Ayuntamientos de la 
provincia por la presente circular dictan
do algunas disposiciones en consonancia 
con aquellas para que al dar cumplimien
to á lo en ellas dispuesto lo hagan con 
la debida regularidad y exactitud á fin de 
facilitar la operación del iugreso cu caja. 

1.* Los Ayuntamientos remitirán con 
la debida anticipación al dia 14 de Junio 
próximo las actas de declaración de sol
dados con arreglo á lo que previene el 
artículo 12 de la ley de 10 do Enero úl
timo, así como las relaciones de talla do 
todos sus mozos conforme al ar t . 6.° de 
la Real orden de 21 del actual. 

2.° Para llevar á efecto lo que dispo
nen los artículos 10 y 13 do la citada 
Real orden de 21 de Mayo, los Alcaldes ó 
Comisionados deberán traer, á más de los 
mozos declarados soldados, los suplentes, 
exentos y excluidos y las filiaciones de 
todos ellos. 

3.° Las excepciones do la Ley de 
Reemplazos deberán apreciarse en los mo
zos que las aleguen con relación á la si
tuación que tuvieren el dia 11 de Marzo 
último, que es la fecha fijada para el lla
mamiento y declaración de soldados por 
la Real orden de 1.° de Febrero anterior. 

4.° Dichas excepciones son las conte
nidas en los artículos 76 y 77 de la ley 
de 30 de Enero de 1856, coula3 modifica
ciones introducidas respecto de los párra
fos 8.° y 9 / del primero de dichos artícu
los, según las cuales, con arreglo al artícu
lo 22 de la de 10 de Enero último, para 
que aprovechen á los nietos es preciso 
que estos sean huérfanos de padre y ma
dre y que hayan sido criados y educados 
por su abuelo ó abuela. 

5.° El Reglamento vigente de exen
ciones físicas para este reemplazo es el 
de 26 de Mayo de 1874, excepto su artícu
lo 5.°, de modo que deben ser reconoci
dos aute la Comisión provincial todos los 

mozos del sorteo; y siendo do cuenta de 
los Ayuntamientos el abono do dichos ^ 
reconocimientos, los Comisionados debe- f 
rán proveerse de los foudos necesarios 
para el pago de los que ocurran, enten
diéndose quo serán responsables perso
nalmente de la falta de cumplimiento do 
este particular. 

6.° La talla mínima será la de un me
tro 540 milímetros. Los que al ser talla
dos ou el acto del ingreso en caja no a l -
calzareu áes ta y tengan la de 1 {500, iu-
gresaráu en la reserva con las condiciones 
que marca el ar t . 14 de la referida ley de 
10 de Enero último. 

7.° La sustitución para el ejército de 
la Península sólo se permite entre parien
tes hasta el cuarto grado civil inclusive y 
por cambio de situación entre activo y 
reserva. Los que deseen utilizarla deberán 
acreditar ante la Comisión proviucial la 
personalidad y parentesco do los sustitu
tos eu debida forma. 

8.° Autorizada la redención á metálico 
por el ar t . 17 de la ya citada ley de 10 
de Enero último, los que la utilicen es 
preciso acrediten ante esta Comisión pro
vincial con documento expedido por los 
Ayuntamientos,que ejercen una profesión 
ú oficio, y los quo siguen alguna carrera, 
la matrícula correspondiente. 

Lo quo por acuerdo de la Comisión 
proviucial se publica cu este BOLETIX 
OFICIAL para la mejor inteligencia y cum
plimiento por parte de los Ayuntamientos 
de esta provincia. 

Madrid 30 de Mayo de 1877 .=El Vice
presidente, Florencio Gómez Parr t íño.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

de las personas á quienes pueda inte
resar. 

Madrid 29 de Mayo de 1877.=El J e 
fe económico, P . I., Amadeo Valls. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Sello del Estado. 

La Direcciou general de Rentas Es 
tancadas, en circular do 25 del actual, se 
ha servido dirigir á las Administracio
nes económicas algunas prevenciones 
para la puntual observancia de los ar
tículos 59 al 62 del Real decreto de 12 de 
Diciembre de 1861, que tratan de la for
ma y modo do formalizar el pago de res
ponsabilidades impuestas en expedientes 
de defraudación de la renta del sello del 
Estado y de todos los que se sigan por 
otros coucepto, pero quo den por resul
tado la imposición de uua pena pecunia
ria que haya de abonarse en el papel de 
pagos al efecto emitido. Entre aquella 
nay una quo afecta directamente á los 
multados, y que se reduce á enterarles 
do la obligación en quo so eucuentran 
de conservar en su poder las mitades su
periores de los pliegos con las notas res-

Eectivas, suscritas por la Autoridad que 
aya impuesto la multa, que necesaria

mente habrán de extenderse á su pre
sencia. 

Lo quo se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 

En los sorteos celebrados en 24 del 
corriente para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, ha cabido en suerte á Doña 
María Zumeta, hija de D. Asconcio, mili
ciano nacional de Irún. 

Lo quo se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de la 
interesada. 

Madrid30 de Mayo de 1877 .= E l Jefe 
económico, Agustiu Gcnon. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Fucntidueüa de Tajo, depen
diente de la subalterna de Chinchón, se 
anuncia por medio de esto periódicooficial 
para que las personas que deseen desem
peñarle dirijau sus solicitudes á esta Ad
ministración económica dentro del plazo 
de ocho dias quo al efecto so señalan; en 
la inteligencia que son preferidos I09 
que reúnan los requisitos que exige el d e 
creto de 24 de Setiembre de 1874, los 
cuales acompañarán á su instancia copia 
autorizada de sus servicios. 

Madrid 29 de Mayo de 1877.=E1 Jefe 
económico, P . I . , Amadeo Valls. 

D. Pedro Saez, Juez municipal de Nuevo 
Bazlan. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al Empréstito de IS73 á. 
1S74 y de todoslosdemas años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de IS76, y cuya primera subasta ten-
drájlugar el dia 12 del mes de Juaio del año 
1377. á la hora de las diez á doce en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en quo 
ge les hiciese la adjudicación ea el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLEHS 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y ademis do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 

1 del apremio, son de su cuenta los de otorga-
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miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucciflft de 3 de Di- k 
ciembre de .1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el mimero deK<Vrden¿ éinom* 
bre de los HdoMfsinaei 'n . c;il>i% $ lin
deros de las tí'u-s de su respectiva propie
dad, lo mflffib qWe la capitalización «jne se 
ha hecho catta unX de íftehas nWSs, flr 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 11 de orden. D.Lorenzo Diaz.— 
,TJna tierra de dos fanegas seis celemines de 
• tercera clase en la Nava: linda con Vicente 

Eoman; capitalizada en 2SI pesetas 78 cén
timos. 

Otra de seis celemines de tercera clase en 
«1 Canto Cerrado: linda con herederos de la 
.Sra. Marquesa de Prado Alegre; capitali
zada en 10 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 15. D. Alejandro Gordo. —Una 
tierra de tercera clase de dos fanegas seis ce
lemines en la Zarza: linda con Braulio Sanz: 

^capitalizada en 281 pesetas 78 céntimos. 
Otra de tercera clase de tres fanegas en la 

Zarza: linda con herederos de la señora 
Marquesa de Prado Alegre; capitalizada en 

- 450 pesetas 1 céntimos. 
Núm. 17. D. Francisco García del Carn

eo.—Una tierra de tercera clase de una fane
ga en el Majano Gordo: linda con herede
ros de la Sra. Marquesa de Prado Alegre; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Otra de una fanega tres celemines de ter
cera clase en la Nava: linda con Francisco 
Ruiz Pérez; capitalizada en 140 pesetas 39 
céntimos. 

Núm. 32. Doña Segunda Plaza. —Una 
tierra de tercera clase, de cuatro fanegas, en 
el Majano Gordo: linda con Crisóstomo Vi
cente; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 3. D. Pablo Rodríguez.—Una tier
ra de tercera clase, de dos fanegas seis cele
mines, en los Alamillos: linda con herederos 
de la Sra. Marquesa de Prado Alegre; capi
talizada en 281 pesetas 7S céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
•dispone el art. C>5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
¿el procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sebre la materia. 

Nuevo Baztan á 13 de Mayo de IS77.—El 
Juez municipal, Pedro Saez.«-Por su man
dado, el Comisionado, Inocente Toledo. 

D. Pedro Saez, Juez municipal de Nuevo 
Baztan. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 

.contribuyentes de este distrito municipal, 
•correspondientes al año económico de 1S75 á 
1S76, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración déla 
gubasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1S76, y cuya primera subaste ten
drá lugar el dia 12 del mes de Junio del año 
1877, á la hora de las doce á dos, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 

formalidades hágales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 d e la circular que publicó U Ad
ministración económica en el BOLEMO&WIAL 
tic 11 del m;

 M I I O mes y año, y que rcpWfaw* 
en dicho periódico al anunciarIfccohranza Je 
oída trim^ÉRfc debiendo tener entendido los 
LicHador» que, y además de lA? défcHes de 
la l l a n a d a , recatjjbs y costas dei apremio, 
sorf <lfe sil cuenta luí; de otorgfcáitento de os-
crifiwas y los que "puedan ocafehmarse ooh 
Csrfc motivo. 

En su consecuencia la priaUíra subastase 
arreglara á lo que determina rflkta f AMEHE 
sos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el am-
llararaiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 5 de orden. D. Lorenzo Diaz.— 
Dos fanegas seis celemines de tierra de ter
cera clase en la Nava: linda con herederos de 
la Sra. Marquesa de Prado Alegre; capitali
zadas en 281 pesetas 78 céntimos. 

Núm. 9. 1). Alejandro Gordo.—Una tier
ra de tercera clase de dos fanegas seis cele
mines en la Zarza: linda con herederos de la 
Sra. Marquesa de Prado Alegre; capitali
zada en 281 pesetas 78 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Nuevo Baztan á 13 de Mayo de 1877. ~ El 
Juez municipal, Pedro Saez.«=Por su manda
do, el Comisionado, Inocente Toledo. 

Adiiiinistracion Central. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las naturales, de la 
Universidad de Madrid, la cátedra de Or-
ganografía y Fisiología vegetal, dotada 
con 4 000 pesetas, que según el ar t . 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.° del reglamento de 15 do Enero do 
1870 corresponde al concorso, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 47 do dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el niazo 
improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra de igual 
sueldo y categoría do la misma ó análo
ga asignatura y tengan el título corres
pondiente. Los Catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Deca
no de la Facultad ó del Director del Ins
tituto ó Escuela en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por 
conductodel Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últiinaiucute. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del ex
presado reglamento, este anuncio debo 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
quo las Autoridades respectivas dispougan 
que así se verifique desde luego siu más 

J aviso que el presente. 

Madrid 21 de Mayo de 1877.= El Di
rector general, Antonio de Mena y Zor-

Se tallan vacantes err-€adMna ^ a s 

Fai-.ulta-lfs do Medicina Uo. f t a u í a i ^ y 
Zarag-oza u n i é c WwcáTfdffis leAnalaraú 
descriptiva ygt ' iuwA. dotaduMoncl 
do anual de SAOOfeBctM» l á s c a l e s liftl 
de proveerse por oposicita cv£4ur9(¿j* á 
lo dispuesto en el art . 2?f> de ía ley % v 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 25 años de edad, ser Doctor en 
Medicina y Cirugía ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública on el improrogable térmi
no de tres meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta^ 
acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus me'ritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura dividi
do en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el ar t . l . ° del 
expresado reglamento, este anuncio debe
rá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 21 de Mayo de 1877. =*=E1 Di
rector general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Fábrica nacional del Sello. 

El dia 30 dol próximo mes de Junio, 
á las doce de su mañana, se celebrará 
en esta Fábrica la subasta pública para 
enajenar las cubiertas de las resmas de 
papel, recortes de estas y de cartones y 
cartulinas, así como también los pedazos 
de cuerda y cáñamo que resulten inapro
vechables de los departamentos de este 
establecimiento desde 1.° de Julio próxi
mo hasta 30 de Junio de 1881. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parto on la subasta, es
tando de manifiesto en estas oficinas t o 
dos los dias no feriados, desde las ocho 
de la mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 28 de Mayo de 1877 .=P . O., 
José María Daroca. 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado tres carpetas 
deinteresesdel resguardo del depósito ex
pedido por esta Caja Central con fecha 
28 de Diciembre de 1870, y los números 
74.230 de entrada y 18.542 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 
5.000 pesetas nominales en obligaciones, 
siendo las carpetas correspondientes al 
2.° semestre de 1872 y 1.° v 2.° de 1873, 
números de señalamiento 2.622, 7.555 y 
34 respectivamoute, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que las pre
sente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
treguen sino á su legítimo dueño, quedan
do dichas carpetas sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean20 dias desde 
la publicación de este anuucio en la Ga
ceta de Madrid sinliaberlas presentado. 

Madrid 25 de Mayo de 1877.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

1869,12 de Junio de 1876 v 7 , i T • , 
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ningún valor ni efecto desde la publica
ción de este anuncio eu la Gaceta de Ma
drid, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento. 

Madrid 26 de Mayo de 1877.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado tres resguar
dos de depósitos expedidos por esta Caja 
Central con fecha 6 de Diciembre de 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Central 
con fecha 27 de Marzo de 1874 y los nú
meros 102.207 de entrada y 23.971 de re
gistro, del concepto de necesario, por valor 
de 7.250 pesetas nominales en renta per
petua interior para responder del .'destino 
de Administrador de Loterías de Gijon á 
favor do D. Antonio Suarez, y á disposi
ción de la Dirección de Contribuciones y 
Rentas, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la callo del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto t r ans 
curridos que seau dos meses desde la 
publicación de este anuncio on la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 24 del 
reglamento. 

Madrid 25 de Mayo de 1877.= El Di
rector general, Carlos Grotta . 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

Cádiz . 

D. Alejandro de Tapia y Risueño, Coman
dante Fiscal del batallón Reserva de 
León, núm. 7. 

Habiéndose desertado del destacamen
to de Campo Soto (isla de San Femando) 
el soldado de la quinta compañía de di
cho batallón Manuel Sevilla Gariz, natu
ral de Madrid, á quien estoy sumariando 
por la mencionada deserción cometida el 
27 de Abril próximo pasado. 

Usando do las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado soldado, señalándole la guardia 
de preveucion del cuartel de Santa Elena 
on esta plaza de Cádiz, dondo deberá pre
sentarse dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la publicación del 
presento edicto, á dar sus descargos. 

Cádiz 12 de Mayo de 1877.=Alejan-
dro de Tapia. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

H u e n n v l s t a . 
En virtud de providencia dol Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez do primera ins
tancia del distrito de Buenavista, refren
dada por el infrascrito Escribano, en los" 
autos ejecutivos que sigue D. Antonio 
Martínez Aranda contra D. Miguel E>pe-
lius y Maticnzo y D. Jorge Loring y He-
redia sobre pago de 7.500 pesetas, inte
reses y costas, se acordó en providencia 
de 17 del actual qne mediante á ser ig
norado el paradero del demandado señor 
Loring, contra el que únicamente y por 
ser solidaria la obligación se dirige el ju i 
cio, se entendiese el requerimiento de p»" 
go con el Excmo. Sr. Presidente del 



Jueves 31 de Mayo de 1877. 

Ayuntamiento de esta Corto y que se pu
blicase en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL. 

Y habiendo sido requerida dieba su
perior autoridad con esta fecha, se hace , 
saber por medio del presente á los efoctos 
de la ley. 

Madrid 18 deMayode 1877.=V.° B . = ' 
El Juez, Fraucisco Rondan-=El Escriba- | 
no, Matías Aranda. 501—18 

C e n t r o . 

El Dr.D. José María Baruuevo, Licencia
do en Administración, Jefe honorario | 
tío Administración civil y Juez de pri- ¡ 
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Aotouia López Barro-
ne, vecina que fué de esta capital y cuyo 
paradero actual se iguora, y habitó calle 
del Olivar, nüm. 50, principal izquierda, 
soltera, 40 años, para que en el término de 
diez dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar la 
correspondiente declaración de inquirir 
en causa que contra la misma y otras se 
sigue en averiguación de si hubo suposi
ción de nombreal ser bautizada una niña; 
apercibida que no haciéndolo se la decla
rará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar, como comprendida en el caso 
primero del ar t . 129 de la Ley de Enjui-
ciameuto criminal, 

Dado en Madrid y Mayo 20 de 1877 .= 
José María Barnuevo.=Por mandado de 
su señoría, Aniceto de la Roca. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 

primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Sala García, que 
habitó en el- año 1869 en la calle del 
Príncipe, núm. 3 , piso cuarto, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, paraquo encl tér
mino de nueve dias se presente ante este 
Juzgado con objeto de practicar una dili
gencia ou la causa que se le instruyo por 
lesioucs; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar; y se 
nace saber á todas las Autoridades y sus 
agentes que do hallarlo lo presenten ante 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 
1877.= Nemesio Longué .=E1 actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

Hospi ta l . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se saca á pública subasta una 
finca rústica, radicante en término de es
ta capital, al sitio que llaman las Pcñue-
las, próximo á la quinta de la Esperanza, 
que mide una superficie total de 8.700 
metros, y ha sido valorada en la cantidad 
115.900 rs. , por cuyo tipo se enajena; de
biendo tener lugar el remate en el ala 21 
de Junio próximo, y hora de las dos de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, ex-con-
vonto de las Salesas, piso principal, pu-
diendo los que desearen tomar parte en 
la licitación adquirir más datos en la E s -
cribauíadelactuario, doude se encuentran 
los autos de manifiesto. 

Madrid 24 de Mayo de 1877.=E1 Es 
cribano, Sierra. 

I n c l u s a . 
Por el presento y eu virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia por segunda vez el fallecimiento 
sin testar de Doña Lorenza Ámbito v Ló
pez, viuda de D. Valentín Martínez íílías, 
de 64 años, domiciliada en esta capital y 
natural de Yebra (Guadalajara), donde 
falleció eu 14 de Febrero último, á fin de 
que eu el término de 20 dias comparezcau 
en este Juzgado los que se crean con de
recho á heredarla; advirtiéndose que has
ta ahora sólo pretende la herencia su 
hijo D. Valentiu Martínez Ambite. 

Madrid 26 l e Mayo de 1877.=E1 Es
cribano, Ezequiel Arizmeudi. 

4 9 8 - 3 2 

P a l a c i o . 

En los autos promovidos eu el Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital y mi Escribanía 
por el Sr. Promotor fiscal del Juzgado 
con D. José Cerda sobre cancelación de 
una hipoteca, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—Eu la villa y Corte de 
Madrid, á 12 de Mayo de 1877, el Sr . Don 
Fraucisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de la misma, en los autos civiles ordina
rios seguidos entre partes, como deman
dante, el Sr. Promotor fiscal del Juzgado 
en representación del Estado, y como de
mandado D. José Cerda ó sus dorecho-
habientes, y en ausencia y rebeldía de es
tos los estrados del Juzgado sobre cance
lación de una hipoteca: 

1.° Resultando que por escritura pú
blica otorgada en Madrid á 24 de Enero 
de 1828 auto el Escribano D. Florentino 
López Bravo, la Sra. Doña Soledad Moli
na y Cañaveral, Marquesa del Salar, ven
dió á los Padres de la Misiou de San Vi
cente de Paul la casa antigua cárcel de 
mujeres, calle del Barquillo, núm. 16, do 
esta Corte, de cuya escritura se tomó ra
zón en 5 de Febrero del mismo en el Re
gistro de la propiedad correspondiente: 

2 / Resultando que los Padres adqui-
rentes de la dicha casa la hipotecaron 
con fecha 13 de Febrero de 1834 en g a 
rantía de un préstamo de 80.000 rs . que 
les hizo D. José Cerda, otorgándose en la 
expresada fecha y ante el Escribano Don 
Jacinto Gaona y Loeches la debida escri
tura, de la que se tomó razón en el oficio 
de Hipotecas en 17 del mismo raes de Fe
brero de 1834: 

3.° Resultando que incautada la Na
ción de la referida casa en virtud de las 
leyes de desamortización, la poseyó hasta 
11 de Octubre do 1869 que se declaró 
propiedad del Ministerio de la Goberna
ción, haciendo la correspondiente anota
ción en el Registro de la propiedad en 27 
de Juuio de 1873, habiéndose con an te 
rioridad satisfecho el crédito de los 80.000 
reales al que estaba hipotecada dicha ca
sa, pues según consta en la Contaduría do 
establecimientos penales, en 1843 se ha
bían entregado á cuenta del crédito dicho 
69.000 rs. , debiéndose haber satisfecho los 
11.000 ra., auuque no aparece en las ofi
cinas dato alguno, así como tampoco la 
reclamación por parte de los interesados: 

4.° Resultando que el Sr. Promotor 
fiscal, en nombre del Estado y eu virtud 
de órdenes superiores, entabló la oportu
na demanda apoyada en los hechos que 
quedan consignados, alegando el pago en 
su mayor parte de la cantidad por que 
aparece hipotecada la finca y la prescrip
ción por el resto, y solicitando so declara
se extinguida la hipoteca de los 80.000 
reales, condenando á D. José Cerda ó al 
que ostente su derecho á que otorgue la 
correspondiente escritura de liberación, y 
no verificándolo dentro del término que 
se fije, lo haga ú otorgue el Juzgado de 
oficio: 

5.° Resultaudo que citado y empla
zado por dos veces por medio de la Ga
cela, del BOLETÍN OFICIAL y edictos D. José 
Cerda ó los que su derecho hubieren, 
según se solicitaba en la demanda, por 
iguorarse su paradero, ni quiénes fueran, 
á instancia del Sr. Promotor fiscal, de
mandante, se les declaró rebeldes, tenien
do por contestada la demanda, publi
cándose dicha resolución en los mismos 
periódicos y cu la misma forma que se 
nabía hecho la citación y emplaza
miento: 

6.° Resultando que en el escrito de 
réplica el Sr. Promotor fiscal, deman
dante, reprodujo los hechos de la deman
da, recibiéndose á su instaucia á prueba 
este pleito después de haber transcurrido 
el término de la duplica cometido á los 
demandados rebeldes en los estrados del 
Juzgado, ni haber presentado éste es
crito: 

7.* Resultando que á instaucia de la 
parte demandante y durante el término 
de prueba se han traído á los autos testi
monios de las escrituras de venta hecha 
por Doña María de la Soledad Molina, 
Marquesa del Salar, á favor de los Padres 
de la Misión de San Viceute de Paul, de 

la casa núm. 1 antiguo, 16 moderno, 
calle del Barquillo, en 24 de Enero de 
1828, y de la de hipoteca de la misma fin
ca hecha por dichos Padres á favor de 
D.José Cerda por su préstamo de 80.000 
reales; certificaciones del Registro de la 
propiedad de los datos referentes á la casa 
gravada; del que sirvió para inscribir en 
el dicho registro á favor del Estado la 
expresada casa: otra expedida por el Con
tador de bienes nacionales, de haberse 
pagado 69.000 rs. para extiuguir la obli
gación hipotecaria de los 80.000 rs.; otra, 
finalmente, del Registro, do la inscripción 
de la repetida casa á favor del Estado 
v de la hipoteca constituida de los 
80.000 reales: 

8.* Resultando que finido .el término 
no probatorio y uuidas las pruebas á los 
autos, por parte del demandante se alegó 
de bien probado, insistiendo en la preten
sión que formulo en su demanda, y dado 
traslado á los estrados del J uzgado por 
el demandado, concluido el término se 
dictó auto mandado citar á las partes 
para dictar seutencia: 

1.° Considerando que la paga es uno 
de los medios de extinguir las obligacio
nes, ya sea en todo ó eu parte según que 
aquella haya sido total ó parcial, de ma
nera que justificado de una manera con-
cluyoute eu estos autos por documento 
público que de la obligación hipotecaria 
de 80.000 rs. que pesaba sobre la casa 
número 1 antiguo, 16 moderno, calle del 
Barquillo, antigua cárcel de mujeres, se 
han pagado 69.000 rs. , la obligación hi
potecaria desde aquel momento quedó li
mitada á 11.000 rs . : 

2.° Considerando que constituida la 
obligación hipotecaria en el año 1834, sin 
que desde esta fecha se haya hecho recla
mación alguna por parte del acreedor pa
ra el pago de la cantidad adeudada, ni 
presentó la obligación en cuanto á los 
11.000 rs . , toda vez que ha transcurrido 
con exceso el tiempo que para ello deter
minan las leyes, que consta de buena fe 
por parte del deudor, y las demás cir
cunstancias que se exigen para quo pue
da tenerse por legítima y realizada la 
prescripción: 

3 / Considerando que seguido este 
litigio en rebeldía del acreedor ó de sus 
derecho-habicutes, no habicudo compa
recido no obstante los distintos llama
mientos que se han hecho, existe la pre
sunción legal «lo que aquel ó aquellos han 
percibido el importe de la hipoteca ó que 
no hay persona que reclame ó teuga de
recho á ello, por lo que, y para evitar que 
una finca esté gravada indefinidamente 
con una carga que uadic ha do reclamar, 
hay que aceptar que por el transcurso del 
tiempo se ha verificado la prescripción y 
debe cancelarse la obligación: 

4.° Consideraudo que seguido un plei
to en rebeldía, la senteucia definitiva que 
se dicte hay que publicarla cu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, fijándose edictos 
eu la forma prevenida: 

Teniendo presente lo dispuesto en las 
leyes l . t t , t í t . 14, partida 5 . ' , tomo 8.°, 
libro 11 d é l a Novísima Recopilación, y 
el t í t . 25 . libro 1.° de la Ley de Enjuicia-
niento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguida la obligación hipotecaria por 
cantidad de 80.000 rs. quo sobre la casa 
número 1 antiguo. 16 moderno de la calle 
del Barquillo impusieron sus dueños á fa-
vor de 1). José Cerda: y en su consecuen
cia debo condenar y condeno al dicho 
D. José Cerda ó sus rlrrocho-habicutes 
á que otorguen la correspondiente es
critura de cancelación de la exprosnJa 
carga dentro del término de 15 dias eje
cutoria que sea esta sentencia; aperci
biéndoles que d i no hacerlo lo verificará 
á su nombre y de oficio el Juzgado. 

Publiquese la presento sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, liján
dose copias <le ella por edictos en los es
trados del Juzgado. 

Pues por esta su sentencia, definitiva
mente juzgaudo, siu hacer expresa con
denación de costas, así lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. J u e z . = F r a n 
cisco Molina. 

Publicación —La anterior sentencia 
fué dada, pronunciada y publicada por el 
Sr. 1). Francisco Moliua Vozínediauo, 

Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, estando ©ale
brando audiencia pública hay 12 de Mayo 
de 1877, de que yo el Escribano doy fe .= 
Vicente Reyter. 

Y para que se inserte en el BOLETIX 
OFICIAL de esta provincia, según está 
mandado, expido la presente on Madrid á 
19 do Mayo de 1877.=Vicente Reyter. 

Por el presento y término de ocho dias 
se cita y llama á D. Emilio Roca, que ha 
vivido hace uuos dos años eu la plazuela 
de Oriente, número 7, cuarto entresuelo 
izquierda, y cuyo paradero hoy se ignora, 
para que se presente en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, piso priucipal del Palacio 
de Justicia, á fio de prestar declaración 
como testigo en causa criminal pendien
te contra Teresa González Navarro, que 
por aquella época estuvo de criada ou su 
casa. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo do 
1S77.=V.° B . " = M o h u a . = E l actuar io , 
Narciso Tribaldos. 

Colmenar . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia do esta Villa do Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Francisco (¿uesada, de estatura al ta, 
delgado, con bigote negro y mauco de 
la mano derecha, y á un sujeto moreno, 
que vestía pantalón y chaquetón de paño 
pardo cou manta morcllaua, para que eu 
el término de 30 dias comparezcan en es
te Juzgado cou el fin de recibirles una 
declaración en causa que se sigue por 
robo en el pueblo de Navalquejigo. 

Al mismo tiempo so encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dichos sujetos. 

Dado cu Colmenar Viejo á 23 de M a y o 
de 1877.=Pcdro Aquilino Dávila.=Por 
su maudado, Valentiu Ugalde. 

Adüiinisíracioii 8anieip.il. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A r g a m l u del Mey. 
Se halla terminado el apéndice al 

amillaramicnto de la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal do la villa de Argauda del 
Rey que ha de servir de base para el re 
partimiento de la contribución correspon
diente al próximo año económico de 1877 
á 1878, y expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de la misma por 
término de 15 dias, á contar desde la 
fecha, para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y expo
ner de agravio si lo hubiere, pues pasado 
dicho término sin verificarlo uo serán 
oidos. 

Argauda á 25 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Isidoro Sauz. 

No habiendo teuido efecto por falta 
de licitadores el remate anuuciado para 
este dia de la fecha para el arrendamiento 
por todo el próximo año económico de los 
arbitrios municipales establecidos en esta 
villa sobre los derechos del uso volunta
rio do pesos y medidas y de los de almo
tacenía ó contraste, este Ayuutamiento, 
en conformidad á lopreveuidoeuelartícu
lo 42 de la instrucción de 8 de Junio de 
1847, se ha servido señalar como primer 
remate el dia 3 de Junio próximo y pura 
el segundo el domingo 10 del mismo, 
v hora de 11 á 12 do sus mañanas, bajó 
ios tipos y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento y lo estarán los dias 
de los remates para los que de ellos quie
ran enterarse. 

Argaii la á 27 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Isidoro Sauz. 
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A ja l v Ir. 

Por acuerdo del ' --untamiento do esta 
villa y triple número dé asociados que re
presentan todas las clases, y sin perjuicio 
do 16 qno resuelva la Excmn. Diputación 
provincial, se arriendan en pública subas
t a con la venta exclusiva al por menor 
los artículos do vino, aguardiente, aceite, 
jabón, vinagre, carnes frescas y sala ' : i s -
por todo el año económico de 1877 á 1878, 
bajo el pliego de condiciones que estara 
do manifiesto en la Secretaría do dicho 
Ayuntamiento, señalándose para sus dos 
remates los dias 3 y 10 do Junio próxi
mo, de diez tí doce de sus mañanas, en la 
sala capitular. 

En los mismos dias y horas se subas
tan también el encabezamiento de cerea
les y sal á venta libre y el arbitrio de pe
sos y medidas do uso voluntario, bajo las 
condiciones estipuladas en los expodien-
tes 

' Ajalvir 26 do Mayo de 1877.=Kl Al
calde, Victorio Culebras. 

H e c e r r l l . 
Para los dias 10 y 17 de Junio próxi

mo venidero, y hora de las once de sus 
mañanas, auto el Ayuntamiento de esta 
villa y en su sala capitular, so verificarán 
los remates de las casas de estos Propios 
taberna, carnicería y del Cirujano; cuyo 
pormcuor y las demás condiciones del a r 
riendo se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de todos. 

Beccrril 25 de Mayo do 1877.=E1 Al
calde constitucional, Nicolás Montalvo. 

KuMtarviejo. 

Sin perjuicio de lo quo por la Superio
ridad se resuelva y con libertad do ven
tas, se arriendan los ramos de consumos 
de esta localidad para el próximo año eco 
nómico de 1877 á 1878, bajo la forma si
guiente: 

En un expediente, el ramo do aguar
diente. 

En otro id., el del aceite y jabón. 
En otro, el de carnes y sal. 
Y por último *los ramos de cereales y 

vino, cuando uo hubiese concierto por los 
cosecheros respectivamente. 

Para las subastas de dichos ramos 
está señalado el primer remate el día 3 de 
Junio próximo venidero, y para el segun
do el dia 10 del mismo mes, y hora do las 
once dé sus mañanas, on la sala consis
torial, previo toque de campana y bajo el 
pliego do coudicioues que respectivamen
te so hallan de manifiesto en la Secreta
ría y lo estarán en el acto de los remates. 

Bustaryiejo 23 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Pedro Diaz.=Dc su orden, Pedro 
Osete, Secretario. 

H e l m o n t e de T a j o . 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y por termino de ocho dias, á contar 
desdo la inserción do este anuncio cu el 
HOI.I'.TIN OFICIAL de la provincia, se halla 
expuesto al público el apéndice al ami- j 
llaramiento do riqueza do esta población I 
que ha d» servir de base para la derrama j 
de la contribución territorial del año pro- ! 
ximo y ecouómico do 1877 á 1878, á fin 
de que los contribuyentes, así vecinos co
mo forasteros, puedan hacer dentro de 
dicho plazo las reclamaciones oportunas, 
pasado el cual no se oirá uinguua. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela-
guna y Villarojo do Sálvanos se servirán 
dar la'publicidad conveniente al presente 
anuncio. 

Belmontc do Tajo 24 do Mayo do 
1877.=Kl Alcalde, Joaquín Sánchez. 

B u i t r a g o . 
D. Mateo Rivera, Alcalde constitucional 

de esta villa de Buitrago. 
Hago sabor que no habiendo habido 

postor para el remate del ramo do las 
carnes con la venta exclusiva al por me
nor, derechos de escabeches y corderos, 
cabritos y cochinillos con venta libre, se 
señala para su nuevo remate el dia 3 del 

próximo raes de Junio, desde las diez de I 
la mañana en adelante, en la sala con- | 
sistorial. 

Acto continuo del mismo dia y su re 
ferido local tendrá efecto el arriendo de 
la romana y medida, derechos sobre pues
tos do mercado y ferias, derechos dol 
matadero y derechos de cereales, bajo el 
t ipoy condiciones que en el acto del re 
mátese leerán y se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. 

Buitrago 27 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Mateo Rivera / 

C a m p o - R e a i . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por termino de ocho «lias eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento quo ha do servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año econó
mico de 1877 á 1878, lo cual se hace saber 
para que los contribuyentes que hubiesen 
experimentado variación on su riqueza lo 
examinen si así tienen por conveniente. 

Los Sres. Alcaldes de Arganda del 
Roy, Valdilecha, Perales de Tajuña, Po
zuelo del Rey, Torres y Loeches se ser 
viran dar la debida publicidad á este 
edicto en sus respectivos localidades. 

¿Campo-Real 24 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Julián Leou .=E l Secretario 
del Ayuntamiento, Enrique Verdes Mon
tenegro. 

C a n i l l a s . 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza imponible de esta villa quo ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el año económico 
de 1877 á 78, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por termino de ocho dias 
para oir reclamaciones, pasados los cua
les no so admitirá uinguua. 

Canillas 22 do Mayo do 1877.=E1 Al
calde, Anselmo Herrero. 

Collado M e d i a n o . 
So halla terminado y expuesto al pú

blico por término do 15 dias on la Secre
taría de este Ayuntamiento el apéndice 
al amillaramiento do riqueza pública do 
esta villa para quo sirva de base á la 
derrama de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1877 á 1878, 
para oir redamaciones de agravio, pasa
dos los cuales no serán admitidas. 

Lo quo se anuncia al público para la 
dobida inteligencia de contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros. 

Collado Mediano 20 de Mayo do 
1877.=E1 Alcalde, Gregorio Fernandez. 

C o l m e n a r de Oreja. 

En los dias 3 y 10 del próximo raes 
de Junio, de diez á doco do la mañana, en 
la Casa Consistorial de esta villa, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, tendrán lugar 
los dos remates prevenidos por la instruc
ción para el arriendo on junto y á venta 
libre do derechos do consumos durante 
el próximo año económico, bajo el tipo 
del encabezamiento do esta villa con la 
Hacienda de 27.000 pesetas por todas las 
especies y con sujeciou al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría. 

Colmenar de Oreja 25 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Saturio Benito. 

Caramanchel Al to . 

Carabauchel Alto 20 do Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Francisco Sautibañcz. 

CIio¡xa» de la «Ierra . 

Sin perjuicio do obtener la superior 
autorización, el Ayuntamiento do esta vi
lla ha acordado arrendar eu pública su
basta con la exclusiva eu las ventas al 
por meuor los artículos de consumo de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón 
y carnes durante el año económico de 
1877 á 1878; y para sus remates ha seña
lado los dias 3 y 10 de Junio próximo, á 
las doce do sus mañanas, eu la Casa Con
sistorial de esta población, bajo dol opor
tuno pliego do condiciones. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Chozas de la Sierra 24 de Mayo de 
1877.=El Alcalde, Julián Burgueño. 

E l Á l a m o . 
Con autorización superior se arrienda 

en pública subasta el establecimiento de 
puestos públicos con la venta exclusiva 
al pormenor del vino, aguardiente, a ,cei-
t*¡ y carnes frescas y saladas que se 
consuman eu esta yilla y su términos 
on ol inmediato año económico de 1877 a 
78, y á vouta libre ol de las dema3 espa
cies comprendidas on la tarifa vigente do 
24 de Julio de 1876. 

Los rematos tendrán lugar los dias 
3 y 10 do Junio próximo, á las doco de 
la mañana, en estas Casas Cousistarialos, 
bajo el pliego do condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

El Álamo 27 de Mayo de 1877. = P O J 
enfermedad del Alcalde, El Regidor 1.°, 
Paulino Rufo. 

El Avuntarniento que tongo el honor 
de presidir y la Junta municipal de aso
ciados han acordado, on virtud do no ha
berse cubierto el tipo por agremiación 
de varios artículos de consumo para el año 
económicode 1877-78, proceder á su arren
damiento á venta libre y bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en el acto de la subasta respectiva, que 
teudrán lugar en los dias 27 dol actual y 
3 de Junio próximo en la Casa Cousitorial, 
dctfde las diez, de la mañana á uua de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa para 
el próximo año económico de 1877 á 78, 
se halla concluido y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para oir de agra 
vios. 

Lo que se auuncia por medio de esto 
edicto para inteligencia de todos los 
contribuyentes. 

El Álamo 27 do Mayo de 1877.=Por 
enfermedad del Alcalde, El Regidor 1.°, 
Paulino Rufo. 

Ext reme ra. 

Se halla terminado y puesto de mani 
fiesto en la Secretaria de este Ayunta 
miento el apéndice al amillaramiento de 
riqueza de este pueblo para la derrama 
de la contribución territorial del año eco
nómico de 1877 á 1878, con el fin de oir 
cuantas reclamaciones se presenten. 

Extrcmera y Mayo 26 de 1877. = El 
Alcalde, primer Teniente, José Duarte. 

G a r g a n t a . 

Se hace sabor al público que los dias 
3 y 10 del próximo mes do Junio, á las 
once vio sus mañanas, se arriendan con 
la exclusiva en la venta al por monor los 
artículos do consumos del vino, aguar
diente, carnes, tocino fresco y salado, 
manteca, aceite, vinagre y jabón, bajo el 
tipo que eu el acto del remate se dirá y 
demás condiciones del pliego. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do licit adores. 

Garganta 20 do Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Marcelo Pérez. 

I lor ta leza . 

El apéndice al amillaramiento do la 
riqueza imponible de esta villa que ha de 
servir do base para la.derrama do la con
tribución territorial en el año económico 
de 1877 á 78, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir las reclamaciones que se produz
can, pasados los cnales no se admitirá 
uinguua. 

I l o r t a l e z a 22 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Eustaquio Nuñez. 

JLa Olmeda de la Cebolla.. 
No habiendo podido verificarse en l a 

segunda subasta el arriendo de las espe
cies de vino, aceite, aguardiente, carnes 
de hebra, etc. , así como los derechos im
puestos á los cereales, ,por falta de licit lí
deres, se anuncia la tercera y última su
basta en consonancia con lo que deter
mina el art . 210 de la instrucciou de con
sumos do 30 de Julio de 1876, la que ten-
irá lugar el dia 2 dol próximo Junio de 
nueve á diez de su mañana. 

La Olmeda déla Cebolla 27 de Mayo de 
1877 .=P . A. del Ayuntamiento, Remi
gio Ruiz y Per/az. 

L a s R o z a s . 
• 

Por acuerdo del Ayuntamiento, asocia
do de triple número de cont,ribuyentes, y 
con libertad de ventas, en dos remates, 
que tendrán lugar cu los dias 3 y 10 del 
próximo u»es dé Junio, de diez á doce de 
la mañana, en el local de la Casa Consis
torial, se ajrieudan.cn pública licitación 
y para todo el año oconómico venidero de 
1S77 á 1S7S ios derechos de consumo de 
esta población-

El tipo di- lu subasta consta en el plie
go d e c o n d i c i o n e s q u e se halla expu^to 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento. 

L;is R o z a s 24 do Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Vicente Bravo. 

fl jO'/ovii<»la. 
i jé,. . ,.. ,o r . •• - ¡ i I 

El apéndice al amillaramiento que }ia 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial para el próximo 
año económico do 1877 á 78, se halla de 
manifiesto al público por término do 15 
dias para que pueda ser examinado.por 
los contribuyentes; advirtiendo que pasa
do que sea dicho plazo no senin oidos. 

Lozoyuí.'la 25 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Felipe do J . Hernán .=Por su 
mandado, Antonio María González. 

AI ora ta de X a j u ñ a . 
En esta villa de Morata de Tajuña y 

sus Casas Consistoriales tendrá efecto el 
dia 3 de Junio próximo y hora de once á 
doce de su mañana, el tercer remate, con
siderado como segundo y último, para el 
arriendo del arbitrio del peso y medida 
para el próximo año económico de 1877 
á 1878; cu cuyo remate la primera mejo
ra admisible lo es la del importe del 10 
por 100 de la cantidad en que quedó en 
el remate autor or, que lo es 21.001 rs. , y 
el 10 por 100, 2.100 rs. y 10 céntimos. 

Se llaman mejorantes. 
¡\iorata do Tajuña 27 de Mavo de 

1877.=E1 Alcalde, Paulino Sauchez. 

El Ayuntamiento de esta villa de Mo
rata do Tajuña, en virtud de haber sido 
ineficaces por falta de licitadores los re
mates anuuciados para ol arriendo de los 
desrechos de consumo á veuta libre para 
el próximo año económico de 1877 á 1878, 
ha acordado dejar por ahora abierta la 
subasta por si hubiese quien desoo pre
sentar preposiciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
dol público, 

Morata de Tajuña 27 de Mayo do 
1877.=El Alcalde, Paulino Sauchez. 

£ló*iolc$. 
Con la facultad de la veuta exclusiva 

al por menor, y en dos remates que ten-
dráu lugar en estas Casas Consistoriales 
los dias 6 y 13 de Junio eutraute, de 
once á doce, se arriendan los derechos 
que devenguen las especies de consumo 
en este pueblo durante el próximo ejer
cicio, con exclusión de los del jabón, cuya 
venta será libre, bajólos tipos y pliegos de 
condiciones que se hallau de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

En los mismos dias, hora y local se 
subastarán la casa-matadero y el arbi
trio del peso y medidas de uso volunta
rio, bajolostipos;deJ250 y 2.000pesetas res
pectivamente y con arreglo á las condi
ciones que igualmente se hallau de mani
fiesto en dicha oficina. 

Móstoles28 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Agapito Lorenzo. 
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Orusco* 
Con la competente autorización el 

Ayuntamiento de esta villa subasta con 
•venta exclusiva al por menor los derechos 
de vino, vinagre y otras especie? que se 
consuman en la misma y su término mu
nicipal durante el próximo año económi
co de 1877 á 78, como también los dere
chos con venta libre sobre los cereales y 
la sal; habiendo señalado para su3 dos 
remates los dias 3 y 10 del próximo Junio, 
á la uua de sus respectivas tardes, en las 
salas consistoriales de esta villa y bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Municipio 
y también estarán en el acto do los rema
tes. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Orusco 2ü de Mayo de 1S77 .=EI Al 
calde, Manuel VUlalvilla de Funes Mo
reno. 

IMuuécar . 
Aprobado por la Administración eco

nómica de la provincia el acuerdo do es
te Ayuntamiento y asociados, y sin per-
jui ció do lo que resuelva la Excma. L)i-
pu tacion provincial, á quieu sobre el 
mi smo asunto se tiene acudido, se ha 
determinado arrondar con la venta á la 
exclusiva al pormenor los artículos de 
consumos, excepto cereales y sal, de este 
pueblo y sus anejos, para el año económi
co de 1877 á [878, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto de los remates, que tendrán lugar los 
dom ingos 3 y 10 de Junio próximo, ú las 
doce de sus mañanas. 

Piñuécar 27 de Mayo de 1877 .=E l 
Alcalde, Cecilio González. 

I l lhate jada . 
El proyecto de presupuesto municipal 

de esta villa para el año económico próxi
mo venidero de 1877 á 78, se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal por 
el término de 15 dias, á contar desde la 
fecha, para oir las reclamaciones que se 
p resenten; advirtiendo que transcurrido 
este plazo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Ribatejada 10 de Mayo de 1S77.=E1 
Alcalde, Benito Meco. 

R o z a s de P u e r t o - R e a l . 
Terminados los trabajos de confección 

del apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal, base por la cual ha do 
practicarse el repartimiento de inmuebles 
para el próximo año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación per término de ocho dias 
improrogables. i 

Rozas de Puerto-Real á 26 de Mayo 
de 1877.=E1 Alcalde, Ramón Arranz. 

S a n SBartin de la V e g a . 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa arrienda en pública subasta, 
que tendrá lugar el dia 3 de Junio próxi
mo, de diez á doce de su mañana, en las 
salas consistoriales, los arbitrios siguien
tes : 

El de pesos y medidas, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas. 

E l de degüello de roses, en 500 pese
tas . 

San Martin de la Vega 25 de Mayo 
de 1877.= El Alcalde, Antonio Arias. 

S a n M a r t í n de Valdl - j les las 
Estando concluido el apéndice que ha 

de servir de baso para el repartimiento de 
la contribución territorial ucl año próxi
mo de 1877 á 1878, el Ayuntamiento de 
esta villa de San'Martin de Valdeiglesias 
ha dispuesto exponerle al público por tér
mino de 15diasenlasalaconsistorialpara 
oir y resolver todas las reclamaciones que 
se presenten durante el mismo, que pasado 
no se oirá ninguna, parando el perjuicio 
que haya lugar á los que no concurran. 

San Martin de Valdeiglesias 28 de Ma
yo de 1877.=Juan P . García López. 

Siintoroa/. . 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base á la derrama para el 
reparto de la contribución territorial en 
la villa de San torcaz y para el año eco
nómico de 1877 á 1878, se halla conclui
do y de manifiesto por ocho dias en la Se

cretaría de su Ayuntamiento á fin de que 
los contribuyentes en dicho término pue
dan enterarse y hacer en dicho plazo las 
reclamaciones quo crean jus tas ; pasado no 

/ serán oidas. 
Los Sres. Alcaldes do Los Santos, 

Anchuelo, Corpa y Pezuela se servirán 
dar publicidad al presente anuncio. 

Santorcaz 26 de Mayo de 1877. = 
Claudio Anchuelo. 

S e r r a n i l l o s . 
E n cumplimiento de lo que previene 

la regla 9 . a de la circular del Sr. Admi
nistrador de esta proviucia, su fecha 19 
del actual, inserta en el BOLETLN OFICIAL 
de 23 del mismo se hace saber á los con
tribuyentes que el repartimiento de ter
ritorial para el año próximo económico 
se halla terminado y do manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento por térmi
no de 15 dias, contados desde el en que 
se inserte este auuucio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Los Sres. Alcal
des do Griñón, Casarrubuelos, Moraleja 
y Batres se servirán dar la mayor pu
blicidad á este auuucio para que llegue 
á conocimiento de los que siendo vecinos 
de dichos pueblos contribuyen en el de la 
fecha, á liu de que puedan reclamar de 
agravio si le hallaren en la aplicación del 
tanto por ciento. 

Serranillos 27 de Mayo de 1877 .=El 
Alcalde, Clemente Fernandez. 

S l e t e i g l e n l a s . 
El presupuesto de gastos municipales 

de este distrito que ha de regir en todo el 
año económico üe 1877 á 1878, está ex
puesto al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 15 dias 
pa ra que puedan ser examinadas sus par
tidas por los vecinos que deseen verlas 
y presentar sus reclamaciones ú observa
ciones que crean procedentes en dicho 
término; después no seráu oidos. 

Sieteiglesias 26 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Juau López. 

\ a l l e c a s . 
Eu los dias 3 y 10 de Junio próximo, 

do once á doce do sus mañanas, tendrá 
lugar en esta villa, ante el Ayuntamiento 
de la misma, el arriendo en pública su
basta por todo el año económico de 1877 
á 1878 el arbitrio municipal del peso y 
medida de uso voluntario, sirvicudo de 
tipo para la subasta la cantidad de 2,430 
pesetas 50 céutimos. E l [pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los individuos que quieran 
interesarse en dicha subasta. 

Vallecas25 de Mayo do 1877.=E1 
Alcalde, Manuel Velez. 

Valdemorl l lo . 
Se halla formado y do manifiesto al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento el apéndice al amillaramiento de 
riqueza territorial para la derrama de 
este distrito en el año de 1877-78, á fin 
de que en el término de ocho dias pue
dan enterarse de él los contribuyentes 
y producir sus reclamaciones; en inteli
gencia que transcurrido dicho plazo no 
so admitirá ninguna. 

Valdemorillo lí do Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Valdetorrc9. 
Sin perjuicio de lo que la Diputación 

provincial acuerde, se saca á pública su
basta en dos remates, que teudráu lugar 
en la Casa Consistorial los dias 27 del 
actual y 3 de Junio venidero, de siete 
á diez de sus respectivas mañanas, el ar
riendo con facultad de la exclusiva en la 
venta al por menor de los ramos de car
nes frescas, aceite, jabón y aguardiente 
para el consumo de esta villa durante el 
año económico de 1877 á 1878, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remato. 

Valdetorres 20 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Tiburcio Ramis. 

En los dias 10 y 17 do Junio próximo, 
y hora de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, tendrán lugar en la Casa Con
sistorial los dos remates para el arriendo 
en pública subasta por todo el año econó

mico de 1877 á 1878 de los arbitrios mu
nicipales de esta villa del peso y medida, 
pesca del rio Jarama y derechos de de
güello, carnicería y tajo, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallarán de manifi
esto en el acto del remate. 

Valdetorres 24 de Mayo de 1877.= 
Tiburcio Ramos. 

V a l v e r d e . 
En virtud de acuerdo del Ayuntamien

to y triple nú mero de contribuyentes de es
t a localidad, y sin perjuicio de las dispo
siciones que la Autoridad superior teuga 
á bien ordenar, se sacan á pública licita
ción los artículos de consumos de esta 
villa en el próximo año económico y en 
su venta exclusiva al por meuor, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto del remate y hasta 
el dia del remate en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Para sus dos remates se han señalado 
los dias 3 y 10 del próximo mes de Junio, 
y hora de diez á doce de sus mañanas, 
en el salón de sesiones de este Ayunta
miento. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Valverde y Mayo 27 de 1877.=E1 Al

calde, P. O., ManuelGoincz.=Rauion Gó
mez, Secretario. 

Vl l la lv l l l a . 
Previa la competente autorización su

perior, se subastan en esta villa los ar
tículos de consumo con la exclusiva eu la 
venta al por meuor, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
acto de la subasta, la cual tojidrá efecto 
en esta villa en los dias 3 y 10 del próxi
mo Junio, á las doce de sus mañanas. 

Lo que so anuncia llamando licita
dores. 

Vülalvilla á 27 de Mayo de 1877 .= ' 
Pedro Casanova. 

Y l l l a v l c i o s a . 
El Ayuntamiento que presido compe

tentemente autorizado por la Superioridad, 
ha acordado proceder á las subastas de 
arrieudo de consumos de este pueblo para 
el año económico de 1877 á 78 con la ex
clusiva al por menor de las especies vinos, 
aguardientes, cervezas y licores, carnes 
frescas y saladas, vacunas y de cerda y 
aceite, y con libertad de ventas de los ce
reales, sal, jabón, carbón y pescados, bajo 
los tipos y pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto eu el acto de las su
bastas . 

Y para sus dos remates se han señala
do los dias 3 y 10 de Junio inmediato, á las 
diez do su respectiva mañana, cu la sala 
consistorial y ante el Ayuntamiento refe
rido; lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón 24 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, León Manuel. 

V i l l a * l e j a . 

Terminados los trabajos do confección 
de apéndice al amillaramiento de este dis
trito municipal, base por la cual ha de 
practicarse el repartimiento de inmuebles 

Sara el próximo año económico, se hallan 
e manifiesto en la Secretaría de este 

Ayuntamiento por término de 15 dias pa
ra oir reclamaciones, pasado el cual sin 
hacerlo no tendrán efecto. 

Villavieja27 do Mayo do 1877.=E1 
Alcalde, Juan Martin. 

Zarzale jo . 
Concluido el amillaramiento de rique

za de esta villa, base para la derrama do 
la contribución territorial en el año eco
nómico de 1877 á 78, puede el que guste 
enterarse de su contenido y hacar las 
observaciones quo crea oportuno hasta el 
dia 2 del próximo Junio cu quo estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento; pasado dicho término no se 
oirá reclamación alguna. 

Zarzalejo 25 de Mayo de 1877.= El 
Alcalde, Nicolás de la Peña. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta de asociados, y sin perjuicio de lo que 
se resuelva por la superioridad, se subas
tan los derechos de consumos sobre la 

carne, vino, aguardiente, jabón, tocino 
y artículos que constituyon la tienda, con 
la facultad de venta exclusiva al por me
nor, para el año económico de 1877 á 
1878, bajo la cuota y condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento: acto seguido se subasta
rán los derechos de los cereales y t a m 
bién el arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario; cuyos remates tendrán 
lugar el dia 3 y 10 del próximo Junio, y 
hora de las diez de la mañana, en esta 
Casa Consistorial. 

Zarzalejo 25 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Nicolás de la Peña. 
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MES. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real orden disponiendo en qué casos han 
de anunciarse para su provisión las vacantes 
de los destinos subalternos que ocurran en las 
dependencias del Estado.— Dia 2, jwm¿* 
ro 105. 

Ministerio de la Guerra. 

Real rtrden circular concediendo un plazo 
para que puedan acogerse á indulto del de
lito de rebelión y sus conexos los individuos 
que aun no hayau obtenido dicha gracia y 
seau desertores de la clase de tropa o Jefes y 
Oficiales del Ejército.— Dta 25, núm. 125. 

Real orden dictando varias disposiciones 
para facilitar la distribución de los reempla
zos llamados á servicio activo en el presente 
año.—Dia 26, núm. 120*. 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto aprobando un proyocto de 
ley sobre cobro de debióos á la Hacienda por 
compra de bieues nacionales.—Dia 8, núme
ro l i o . 

Ministerio de la Gobernación. 

Real órdeu resolviendo el expediente pro
movido por D. Elias Bartolomé en solicitud 
¿3 que 33 obligue al A.yuutamiento de Alco-
bendas, do esta proviucia, á que le satisfaga 
los haberes que le correspondan y so le adeu
dan por resto de su dotación en los años que 
desempeñó la Secretarla de aquella corpora
ción municipal.—Dia 17, núm. 118. 

Real orden fijando,en «5.000 hombres el 
cupo que se ha de repartir cutre los provincias 
por el alistamiento y sorteo del año actual.— 
Dia 23, núm. 123. 

Real órdou circular determinando que los 
certificados de embarque do voluntarios para 
Ultramar seau visados por el Coronel Jefe 
de la Caja general de Ultramar.—Dii 26, núr 
mero 126. 

Otra id. disponiendo que por los Jefes de 
los cuerpos, tanto de la Península como do 
Ultramar, se indague por un procedimiento 
rápido los individuos de los suyos respectivos 
que teugan algún herruauo sujeto a respon-
aabilidad en el llamamiento actual y lo parti
cipen a la Diputación respectiva.— ídem id. 

Ministerio de Fomento. 

Real decreto dictando varias disposicio
nes para la formación do escalafones genera
les por provincias de los Maestros y Maestras 
de escuelas públicas, según la ley de 5) de 
Setiembre de 1857.-Dia 1.°, núm. 104. 

Otro fijando el tiempo en que del»en es
tudiarse las asignaturas correspondientes al 
año preparatorio de aula facultad.—ídem id. 

Real órdeu sobro la venta de caza y pesca 
durante el tiempo de veda.—Dia 9, núm. 111. 

Otra aprobaudo la división de la zona 
general de ensancho de esta Coree eu tres 
parciales y eu la forma que se oxpresa.—Dia 
15, núm. 116. 

Gobierno civil. 
Relación do las demarcaciones mineras 

que deben practicar un Ingeniero y un Auxi
liar facultativo do este distrito. — Dia 1.°, 
número 104. 

Real orden expedida por el Sr. Ministro 
do la Gobernación aprobando el 'Prontuario 
ocoarájico, estadístico y administrativo de los 
Ayunúimientos de Et¡*iña que ha formado 
D. Arlstipo Cuillem.—Dia §, nñui. 110. 

Estado que demuestra los 82rvicios pres
tados por la fuerza del cuerpo do Orden pú
blico ae esta Corte durante el mes de Abril 
último.—ídem id. 

Edicto concediendo un plazo de «o dias 
á los que tengan que oponerse á la coucesiou 
á D. Anaciólo Fernandez de 12 pertenencias 
de una mina que tendrá por nombro I) •• »-
•/•«'>, sita en el término municipal de Mon-
tejo de la Sierra.—Dia 10, núm 112. 
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Otro id. id. á los que tengau quo oponerse 
Á la concesión á D. Kainon Adame y Vacas 
de 12 pertenencias de una mina de cobre 
quo tendrá por nombre »W Aymtin, sita' eu 
el término municipal do Colmenarcjo.— Dia 
12, núm. 11-1. 

Circular comunicada por la Dirección ge
neral do Correos y Telégrafos, referente á 
las formalidades quo han de llenarse para la 
provisión de destimos subalternos depen
dientes de la expresada Dirección.— Dta 14. 
número 115. 

adicto concediendo un plazo do 00 dias 
á los que tengan que oponerse á la concesión 
á D. Escolástico García y Viaua de 12 perte
nencias de una mina de plata que tendrá por 
nombre .Santa Isabel, sita en el término mu
nicipal de Pradeña del Rincón.—Dia 18, nú
mero 119. 

Orden convocando á la Diputación pro
vincial para celebrar sesión extraordinaria 
con objeto de repartir entre los pueblos de 
esta provincia el cupo correspondiente á La 
misma en el actual reemplazo del ejército.— 
Dia-ll, núm. 121. 

Distribución entro los Establecimientos 
benéficos de esta provincia de la cantidad de 
(50.000 rs. donados por el Excino. Sr. Carde
nal Arzobispo de Toledo.—ídem id. 

Edicto llamando á Doña María de los 
Dolores Agudo y otras interesadas.— Dia 25, 
mañero 124. 

Ordeu fijando el dia 23 de Junio próxi
mo para verificar la subasta de las obras de 
ampliación y mejora del edificio cárcel de 
mujeres de esta capital.—ídem id. 

Kclacion nominal de los individuos que 
lia hiendo perteuecido al batallón reserva de 
Alcalá, han de personarse en el Gobierno ci
vil á recoger las certificaciones para el uso 
de la medalla do Alfonso Wl.—Idemid. 

Orden anulando la elección del Ayunta
miento de Lozoya, y mandando se proceda 
á otra nueva.—Dia 25, núm. 125. 

Edicto llamando á los que tengan que ex
poner algo ou ol expediente incoado para la 
concesión de la Cruz do Beneficencia á los 
Srcs. D. Gregorio Pane y D. Gregorio 
Mayorga.—Dia 26, núm. 26. 

Otro llamando á los que teugan que opo
nerse á la concesión á D. Anaeleto Fernan
dez de 12 pertenencias de una mina de hier
ro y otros metales que tendrá por nombre 
La Descuidaday sita en término municipal de 
Pradeña del .Rincón.—Dia 28, núm. 127. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público el acuerdo de la Ju ¡ta provincial 
de Beneficencia concediendo una dotación de 
505 pesetas de la memoria fundada por Doña 
María de las Torres luestrosa, como fidei
comisaria do D. Juan Bautista Aracouelli.— 
Id:ni id. 

Orden encargando á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia presten toda 
la protección y auxilios que les reclamen 
varías Secciones de la Dirección Hidrológica 
en los trabajos de campo que están ejecu
tando.—Dia 29, núm. 128. 

Edicto haciendo una notificación á Don 
Martin Fernandez.—ídem id. 

Otro llamando á los que tengan quo opo
nerse á la concesiou á D. Escolástico García 
y Viana de 12 pertenencias de una mina de 
plata y otras metales que tendrá por nombre 

.!<>.<;, s í ia en téi mino municipal de Pra
deña del Rincón.—Dia 31, TI«m. 130. 

iJijiiU'tcif/D ¡trovincMl. 
Pliego do condiciones bajo las que la Ex

celentísima Diputación provincial saca á li
citación pública la adquisición do 3.3no t a 
res de alpargatas para los acogidos en ol Hos
picio.— Dia 1.". núm. 104. 

•Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial el dia 2o de Abril próximo jasado.— 
Dia :>, uúm. IOS. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público la forma en que queda establecida la 
consulta y cura pública en los hospitales de
pendientes de esta Corporación.—ídem id. 

•Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 24 de Abril último. — Dia 3, nú
mero 110. 

Pliego de coudicioues bajo las que la Ex
celentísima Diputación provincial saca á li
citación pública el suministro de todo e! acei
te mineral que necesiten durante un ano los 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia.—Di" Q.núm. 111. 

BxtnútO de la eueuta do fondos provin
ciales correspondióme al mes do Marzo del 
año económico de 1876 á 1877.—Dia 10, nú
mero 112. 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos por los mismos á las 
fuerzas dol Ejército y Guardia civil durante 
el mes de Febrero último.—ídem id. # 

Pliego de condiciones para el suministro 
durante un año de todo el azúcar que necesi
ten los Establecimientos provinciales de Be
neficencia. —Ide mid. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
27 de Abril último.—Dia 11, núm. 113. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 1.* del presente mes. — Dia 15, 
número 116. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Di
putación provincia} saca á pública subasta 
ol servicio do bagajes do toda la provincia.— 
Dia 16, núm. 117. 

Relación do los interesados que han pre
sentado solicitud aspirando al concurso abier
to cou el fin de adjudicar las cuatro pensio
nes creadas por la Diputaciou para el estu
dio do las Bellas Artes.—Dio 17, núm. n a . 

Rectificación al pliego do condiciones pa
ra la subasta del suministro de petróleo á 
los Establecimientos provinciales do Benefi
cencia, publicado en ol BOLKTIN OFICIAL del 
dia 9 del corriente.—ídem id. 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos por ios mismos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil durante 
el mes de Marzo último.—Dia 13, núm. 119. 

Pliegos de condiciones para el suministro 
durante un año del jabón y bacalao que ne
cesiten los Establecimientos proviuciales de 
Beneficencia.—Dia 21, núm. 121. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 8 del comente mes.—ídem id. 

Repartimiento entro los pueblos de la pro
vincia de la cantidad de 2.894.940'31 pesetas 
que deben satisfacer cu el próximo año eco
nómico por cupo provincial.—ídem id. 

Sesiou celebrada por la Diputaciou el dia 
4 de Mayo corriente.—Dia 22. núm. 122. 

Distribución do fondos para satisfacer 
las obligaciones provinciales durante el mes 
de Junio próximo.—Dia 25, núm. 125. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
11 dol corriente mes.—Din 2 ; , núm. 126. 

Parte médico-estadístico de I03 Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, corres
pondiente al mes de Enero dol presente año.— 
ídem id. 

Sesiou celebrada por la Comisión provin
cial el dia 16 del corriente mes. — Dia 28, 
número 127. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales correspondiente al mes do Abril del 
corriente año económico.—ídem id. 

Cuenta especial de cárceles do partido, 
correspondiente al período de ampliación del 
año económico de 1375 á 1876.—ídem id. 

Anuncio llamando á D. Antonio Martin 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales do Valdetorres, Ajalvir y l'ela-
yos.— Dia 5, niím. los. 

Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda dictando varias disposiciones para 
la inscripción eu el Registro de la propia iad 
de las fiucas embargadas á contribuyentes.— 
Dia 7, núm. 109. 

Circular poniendo en conocimiento de los 
contribuyentes la Keal orden expedida por 
ol Ministerio de Hacienda disponiendo no ser 
potestativo en los contribuyentes el pago de la 
cuota de un trimestre dejanüoeu descubierto 
otros anteriores. —ídem xd. 

Otra proviniendo á los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han remitido aúu la 
propuesta do medios adoptados para cubrir 
el cupo de consumos, que si en un término 
breve no la romiten se nombrarau Comisio
nados plantones á costa del Alcalde y Secre
tario para que los recojan.—ídem id. 

Otra previniendo á los Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuutamioncos cómo han de 
llenar en las matrículas de la contribuciou 
industrial para el próximo año económico 
las dos casillas siguientes á la de cuota del 
Tesoro.—ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público que ol dia 30 dol actual tendrá lugar 
eu esta Administración y en la Casa Consis
torial de Alcalá de Henares la subasta deva
nas fiucas.—ídem id. 

ídem autorizando A la Asociación benéfi
ca titulada Di Qarídad para celebrar rifas 
periódicas por medio de sorteos^ especiales 
cou sujeción á los do la Lotería Nacional.— 
ídem id. 

Otroponieudo en conociraieuto de los Co
misionados de apromio por débitos de bienes 
nacionales que no han presentado en esta Ad
ministración los expedientes que están ins 
truyeudo, que aquellos que no estéu autori 
z.idos por el Jefe económico desde 25 de Abril 
último, quedarán rolovados con pírdida de 
dietas.—ídem id. 

Otro poniendo ou conocimiento dol pübli 
co que el dia S dol corriente tendrá lugar en 
esta Administración la venta cu publica su 
basta de varios géneros procedentes de aban
dono.—ídem id. 

Subastas de fiucas sitas en el término mu 
nicipal de Santa María de la Alameda. —ídem 

Murga y otros interesados para que pasen 
á hacer efectivas varias facturas do intere
ses del empréstito de carreteras provinciales 
contratado en 1857.—Dia 29, núm. 12S. 

Anuncio señalandoel viernes 1.* del próxi
mo mes de Junio para llevar á efecto el sor
teo de décimas ontro los pueblos do esta pro
vincia y distritos de esta capital, corres
pondientes al sorteo do H5.000 hombres del 
remplazo del corriente año.̂ JDhwi 90,UÚní. 129. 

Sesión celebrada ]>or la Diputación el dia 
18 del corriente mes.—ídem ia. 

Cuenta adicional de los fondos provin
ciales, correspondiente al período de amplia
ción del ano económico do 1675 á 1376.— 
ídem id. 

Circular dirigida á los Sres. Alcaldes do 
los pueblos de la provincia, dictando varías 
disposiciones á fin de facilitar las oj>eracio-
nes de ingreso en caja de los mozos declarados 
soldados en el reemplazo del prescute año.— 
Dio. 31, uúm. 130. 

Administración económica 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Horcajo de la Sierra y Riba-
tejada.—Dia 1.°, núm. 104. 

Circular suspendiendo las comisiones de 
apremio j»or débitos de consumos, y man
dando á los Comisionados que inmediata
mente se presenten en esta Administración a 
dar cuenta de sus respectivos 'expedientes.— 
Dia 2, núm. 105. 

Anuncio poniendo en conocimiento do 
Diña Antonia Pérez, hija de D. Domingo, 
miliciano nacional de Calanda. que lia sido 
agraciada con un premio de la Lotería nacio
nal de los concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en la pasada guer
ra civil.—ídem <d. 

Otro llamando á los herederos de D. Die
go Montaut. Administrador que fué de Ren
tas de Sanlucar do Barrameda.—ídem id. 

Relación de los resguardos provisionales 
dol Empréstito de 175 millones de pesetas 
que fian sufrido extravio.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Torres, Valdeavero y Pozuelo 
del liev.—Idem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Pozuelo del Rey y Zarzale-
jo.—Din 3. núm. 106. 

Circular poniendo en conocimiento del 
público que el dia 21 del actual se empezarán 
á repartir las cédulas personales á domicilio, 
exigiéndose los recargos fijados en la ins
trucción de 18 de Agosto de 1S76.—Din 4, 
número 107. 

Subastas de fiucas sitas en los términos 
municipales de Campoalbillo y Sevilla la 
Nueva.—ídem id. 

ídem. 
Anuncio poniendo cu conocimiento del 

fniblico que el dia 2 de Junio próximo tendrá 
ugar en esta Administración y cu la Casa 

Consistorial de El Molar subasta para el 
arriendo en pública licitación do varias fin
cas.—Dia 8, núm. 110. 

Subastas do fincas sitas eu los términos 
municipales de Santa María de la Alameda, 
NayaS del Roy y Villacouejos.— ídem úl. 

Circular dirigida á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que no hau remitido las relacio
nes do las personas obligadas á proveerse de 
cédula personal.—Dia 9, núm. 111. 

Otra á los Alcaldes do los pueblos do esta 
provincia quo no han cumplido la urgente y 
apremiante orden de esta Administración 
sobre renovación total de las Juntas pericia
les.—ídem id. 

Auuucio llamando á los representantes ó 
herederos de D. .luán do Mena y'D. Pedro 
Gutiérrez do Varona.—ídem ul. 

Otro llamando por tercera vez á D. José 
Domenech.—ídem id. 

Relación de los fincas adjudicadas por la 
Dirección general de Propiedades -y Dere
chos del Estado en 27 de Abril último.— 
ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales do Villalvilla y Barajas.—ídem 
idem. 

Anuncio para el arrieudo de varias fiucas 
procedentes de Propios y sitas cu el término 
municipal de El Molar.—Dia lo, núm. 112. 

Subastas de fincas sitas en el término 
municipal de Barajas.— ídem id. 

Ídem de otras situadas en las términos 
municipales de Villauueva del Pardillo. Las 
Rozas, Hortaleza y Rozas de Puerto-Real.— 
Dia 11, núm. 113. 

Circular previniendo á los Sres. Alcaldes 
do la provincia que eu lo sucesivo t do plie
go que se dirija a este centro y carezca de los 
sellos indispensables, será devuelto á la Ad
ministración del Correo central.—Dia 12, 
n amero 114. 

Edicto llamando por tercera vez á D. Án
gel Torrejon y Vargas. —ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
Doña Clara Huerta que ha sido agraciada 
con uu premio de la Lotería nacional de los 
concedidos a la» huérfanas de militares y 
patriotas muertos cu campaña.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en lus términos 
municipales de Rozas do Puerto-Real. Colla
do Mediano, Chamartin y Torrelaguua.— 
ídem id. 

Subasta de varios géneros que existen 
abandonados en la Administración económi
ca.— Dia 14. núm. 115. 

Acuerdo adoptado por la Administración 
económica declarando abandonados los geno-

ros comprendidos en la relación adjunta.— 
ídem id. 

Subastas de fincas sitas eu los términos 
municipales de Torrelaguua y Fuente el 
Saz.—Idr.m id. 

ídem do otras situadas en los términos de 
Robledo de Chávela y Vallecas.—Dia 15 
númer» 116. 

ídem de otras situadas eu los términos 
municipales do Vallecas y Robledo do Cha
vola.— Dia 16, núm. 117. 

Anuncio poniendo ou conocimiento del 
pú blico quo se halla vacante ol ostauco del 
pueblo de Torrejon de Velasco, en esta pro
vincia.—Dia 17, núm. 118-

Subastas do fincas sitas en los términos 
municipales de Robledo do Chávela. Val-
deolmos, Villar del Olmo y Argauda del 
Rey.—ídem id. 

Orden previniendo á los señores propieta
rios ó explotadores do las minas enclavadas 
cu esta provincia presenten en término de 
10 dias las relaciones duplicadas que pre
viene el art. 4.* de la instrucción de% 11 de 
Abril del presente año.—Dia 18, núm. 119. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Valdemorillo y Colmeuar 
Viejo.—hl m id. 

ídem de otras situadas en los de Patones 
y Alcalá de Henares.—Dia 19, núm. 120. 

Ídem do otras situadas on los deAlgetey 
Valvordo.— Dia 21, núm. 121. 

Anuncio sacando á subasta la demolición 
y reconstrucción de la pared fachada del cor
ral-cochera del Estado, callo do Segovia, nú
mero 25, de esta Corto.—Tefe?» td. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales do Algete y Ambite.—Dia 22, 
mero 122. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
publico la creación do uu estanco eu el bar
rio denominado de las Peñuclas de esto Cor
te.—Dia 23, núm, 23. 

Repartimiento entre los pueblos de la pro 
viucia de los 10..J09.490 pesetas de cupo que 
por la contribución de inmuebles, cultivo y 
gauaderia corresponde pagar á la provincia 
on el próximo año económico de 1877 á 78.— 
ídem id. 

Circular haciendo varias prevenciones á 
los Ayuntamientos de la provincia para lle
var á cabo el repartimiento á que so refiere 
el párrafo anterior.—ídem id. 

Modelos que so citan en la anterior circu
lar.— ídem id. 

Subastas do fiucas sitas en los términos 
municipales de Ambite. Pczuola de las Tor
res, Olmeda do la Cobolla y Araujuez. — 
ídem id. 

Auuucio poniendo en conocimiento del 
público la vacante del pueblo do Becorril, eu 
esta provincia.—Dia 24, núm. 124. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Araujuez y Anchuolo. — 
ídem ia. 

Relaciou de los deudores por plazos do 
bienes nacionales procedentes de compras 
hechas al Estado y que tienen su vencimien
to en el mes de la fecha.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Anchuelo y Valdetorres.— 
ídem ia. 

Auuucio ]>ouiendo en conocimiento del 
público quo las letras de cambio y pagarés 
que se expendan desde el dia 1.° del próxi
mo Junio y los que se presenten á timbrar 
on la Fábrica dol ramo, lleven adherido el 
sello contraseña de dicha Empresa (pie se 
viene ompleaudo en el papel sellado y eu el 
do pagos al Estado.—Dia 29, núm. 123. 

Urden reclamando de los Sres. Alcaldes 
de los pueblos do la proviucia una relación 
do los edificios que de la perteueucia del 
Estado existan en sus respectivas jurisdic
ciones.—ídem id. 

Relación de diez resguardos provisiona
les del Empréstito de 175 millones do pesetas 
quo hau sufrido extravío y que se declaran 
caducados si en el término de 30 dias no los 
presentan al canje las personas cu cuyo po
der se hallen.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en ol térnúno mu
nicipal do los Santos do la Humosa. — Dia 
30, núm. 129. 

Circular encargando que cuando so haga 
uso del papel do multas, los interosados cui
den de cousorvar en su poder las mitades su
periores de los pliegos con las notas respecti
vas suscritas por la autoridad que haya im
puesto la mutsa.—Dia 31, núm. 130. 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
Doña María /utncta que ha sido agraciada 
con un premio de la Lotería nacional de los 
coucedidos á las huérfauas de militares y pa
triotas muertos en campaña. —ídem id. 

»'tro poniendo en conocimiento del públi
co la vacante del estanco del pueblo de Fueu-
tiducua de Tajo, cu esta provincia.—ítem id. 

Subastas do fiucas sitas en el término mu
nicipal de Nuevo Baztan.—ídem id. 

MADRID: 1S77.—OQcloa t ipogr iüca del Ho»¡>;eio 


